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(uE, el 14 de: Diciembre de 1099; pre el Señor Nocario. Plblaco ' 
Octavo de la ciudad, de Cueca, Ductof .douero Hascosó Jeraátilo,se. 

_ ha otorgado la escritbra de conat 1 toción 00 la comenta - IPRC OS 
ESPACRE CIALLTDA. MG ? 

eS 7 EN EN 

o QUE, el Señor. Doctor omar Alvarado Mas. iia jamon cstorizado 
. wolícito” le aprobación de la referida: srá páblica de 

  

constitución, a quyo- efecto, presenta tres copias. certificadas de . 
la misema¡. habiende: complida. con cotas Ta ¡estesnctelo Lezalos. el 71 
de dictombre de 19955 . O O 

DUE, el pepartimbnto Juridico. anttenia intra o $5%-DJ-93 
_ de 21 de Vicionbre de 1999 ppiña o e para la? '¿ontinuación 

del trínmita, ta vez que considera que de en ¡coeplido con todos 
* los requisitos losetas; o A e Y > 

AN EN uso de las otríbuciones conferidas midi Mnocloción a. o 
o - AE gIALO da 1s de Morienteo de 1992, expuctd por el | Señor Soperin- 

cendente de Compañias; > . ] 
: yo 

e . e 

ARTICULO "RIMERO > — arRÓAR 1 coestirnción de la compañía 
IMPORTACIONES. ESPACRI CIA.LTMA.”, . con -dneiinilio eñ la ciudad de 

«Cuenca, y con pa. cajiítal sociól de a. SUÍLONES, CIES MIL SOCRES € o 
0 $ 2'100.000,00 ) dividido ep tos ait cie partiqtpacianes del válor 

. de un mil eucres cada .ma, maLoree conta q e Sefocido” escrivera 
pública. | EEES 

tura se publique, por. año ven. en e PA e ester etreula- 2% 
ción en la ciudad de. ens ejemplar. de e  doblicación se 
entregará a ente despacho; O 

o . ARTICHLO TERCERO, DISPONER que el “Dino Batária e Plritco Octavo * 
de Cuencas 8): anote al mergn de la cutrikz de la éstritara que se 
aprueba, del cúntenito dé. ¿Qóra resoloción:. Y), . b) sente razón de .- * 
esa «notación en Ane. coplas de la esertenca y cutoleción que se. 
acompañan. . " 

 ARTTCID Éndero. - DLSFONER que . Mostuicador Mercantil 
.del Cantón Cuencas a' ) inscitba la A cafomtda, ritura junto ¿on esla 
77 erchiye una > cepa de la miss .y devuelún les restantes 
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con la razón dé la imarrápción que se efdena;z Y. bd) compla con Las 
deeña prescripciones contenidas en le Ley se Regla: stro y el Art, 30 
tel Código de Comercio, o 

CUMPLIDO, wualen el expediente, 

COOUNEQUESE.- DADA y firgadá en le Seyorintenáencia de Compeñfon, 
Oficina ón Cuenca, a 34 da Diciembre 1083. . 

      

ES OS 
INTERDENTE DE DE CUENCA * 

Í, 
-En facha de. hoy, he dada gumplimiento con le dispuesta en 

la resolución que antecede. Cuenca, 29 de diciembre de 

1993; Doy DR 

   
  | | “Notaría Octava Dr Homero Moscoso Tamil” 

Z CUENCA- ECUADOR Notario Octava : del Cautón Cuenca 

Queda inscrita en esta fecha. y. y bajo. el No. 316 del REGISTRO -—. 

MERCANTIL; juntamente con la' escritura de constitución de: IM. 

POKTACIONES ESPAURI CÍA. LTDA.., otorgada ahte el Notario Octa- 

vo'del Cantón Cuenca, “doctor Homero. Móscóso Jaramillo, el ca 

torce de diciembre de 

   

  

plido con lo dispuesto 

DE DICIEMBRE DE 1993.. 

    

REGISTRADOR»: 

ya) l 
Dr FB igio Anquilla Lisoaro. - 

Registrador MercantiTdehCantón Cuenca 

   


